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los agricultores recibirán el valor correspondiente a la pulpa 
fresca obtenida de la remolacha entregada, señalándose a tales 
efectos un importe de 280,80 pesetas por tonelada, y que, alter
nativamente, podrán retirar total o parcialmente la pulpa obte
nida, con los descuentos que procedan, para compensar los 
gastos de secado o prensado.

A tal efecto, el Real Decreto de referencia confió a un acuer
do interprofesional entre cultivadores de remolacha y fabri
cantes de azúcar la determinación de los rendimientos en pulpa 
seca, prensada o peletizada, los gastos de secado y demás cos
tos, y las modalidades de eiercer las opciones antes señaladas. 
En el caso de no haberse alcanzado antes del 30 de abril de 
1984 dicho acuerdo interprofesional, el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación establecería las normas que lo 
sustituyeran.

Al no haberse alcanzado el acuerdo interprofesional previsto 
procede, por tanto establecer las normas que lo sustituyan.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—De no retirar la pulpa fresca, el cultivador de 

remolacha podrá ejercer cualquiera de las alternativas siguien
tes, o combinación de-Tas mismas, por toneladas de remolacha 
contratada y entregada en fábrica azucarera, siempre que ésta, 
en el caso del secado, prensado o peletizado, disponga de las 
instalaciones necesarias para su producción.

a) Percibir en metálico 280,80 pesetas.
b) Retirar, como contravalor equivalente y sin pago alguno 

a la fábrica azucarera, 155 kilogramos de pulpa prensada con 
un contenido del 23 por 100 de materia seca.

c) Retirar, como contravalor equivalente y sin pago alguno 
a la fábrica azucarera, 16 kilogramos de pulpa desecada o 
peletizada, melazadas o no, según lo solicite el agricultor, con 
un contenido del 90 por 100 de materia seca.

d) Retirar 203 kilogramos de pulpa prensada con un con
tenido del 23 por 100 de materia seca, abonando a la fábrica 
azucarera la cantidad de 85 pesetas por coste de prensado.

e) Retirar 52 kilogramos de pulpa desecada o peletizada, 
melazadas o no, según lo solicite el agricultor, con un conte
nido del 90 por 100 de materia seca, abonando a la fábrica azu
carera la cantidad de 629 pesetas de costo de desecación.

Segundo —La pulpa desecada o prensada a que se refiere el 
punto anterior se entiende mercancía desnuda, en posición 
muelle fábrica azucarera, y sin el Impuesto General de Trá
fico de Empresas.

Tercero.—Los contenidos de materia seca expresados en el 
punto primero, admitirán una tolerancia de un punto en más 
o menos para la pulpa prensada y de tres puntos en más o 
menos para la pulpa desecada o peletizada.

En los casos en que el contenido de materia seca de la 
pulpa entregada rebase los límites de tolerancia indicados, se 
practicará una compensación en el sentido que proceda, sobre 
la cantidad entregada, de 4,35 por 100 para la pulpa prensada, 
y de 1,1 por loo para la pulpa desecada o peletizada, por cada 
unidad porcentual o fracción que se separe de los porcentajes 
tipo del 23 por 100 y 90 por 100, respectivamente.

Cuarto.—Para optar por la retirada total o parcial de las 
pulpas, el cultivador deberá concretar las modalidades y can
tidades correspondientes al efectuar la primera entrega de 
remolacha si antes no se hubiera pactado dicha opción.

Quinto.—A partir del comienzo de la campaña, las indus
trias confeccionarán periódicamente una relación de las can
tidades de pulpa que, de acuerdo con las modalidades elegidas, 
corresponda retirar a cada cultivador, que se expondrá en el 
tablón de anuncios de la fábrica, con entrega simultánea de 
la copia a la Comisión de Recepción u otro procedimiento 
similar.

A partir de esta publicación en el tablón de anuncios, el 
cultivador deberá realizar necesariamente la retirada en un 
plazo máximo de veinte dias.

Sexto.—La pulpa no retirada en el plazo señalado se con
siderará renunciada poú el cultivador y quedará en poder de 
la fábrica, percibiendo aquél el contravalor en metálico de la 
alternativa a) del punto primero, con una deducción del 25 
por 100.

En el caso de que. en cualquiera de las fechas señaladas al 
cultivador para retirar la pulpa, ésta no estuviese disponible, 
la fábrica indemnizará al cultivador de los gastos de transporte 
del vehículo que regrese sin carga.

Séptimo.—La liquidación económica correspondiente a la 
pulpa se efectuará con el pago de la remolacha que corresponda 
a la última liquidación.

Octavo—Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

14254 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se fija 
el descuento a practicar por menor calidad indus- 
trial a la remolacha de molturación estival en la 
campaña 1984/85.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 616/1984, de 28 de marzo, por el 
que se dan normas complementarias de regulación de la cam
paña remolarhero azucarera 1984/85, remite en su articulo 9.° 
al Real Decreto 1577/1980, de 31 de julio, que queda de este 
modo, prorrogado en lo que no se oponga al anterior.

Por otra parte el citado Real Decreto 618/1984, aconseja en 
su parte expositiva, mantener en lo posible la normativa en 
tanto se establezca la que ha de regir para un próximo periodo 
plurianual. Teniendo en cuenta que por Orden de 6 de junio 
de 1983 se fijó el descuento a practicar, por menor calidad in
dustrial, a la remolacha de molturación estival en la campa
ña 1983/84, y en razón a las consideraciones apuntadas en el 
párrafo anterior por el Real Decreto 616/1984.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda prorrogado en todos sus términos para la 
campaña 1984/85, la Orden de 6 de junio de 1983 por la que 
se fija el descuento a practicar, por menor calidad industrial a 
la remolacha de molturación estival.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14255 REAL DECRETO 1190/1984, de 20 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito Turístico, en 
su categoría de Oro, al excelentísimo señor don 
Juan Careaga Muguiro.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor don Juan Careaga Muguiro,

A propuesta del Ministro de Transporte, Turismo y Comuni
caciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de junio de 1984,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito Turístico en su ca
tegoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

MINISTERIO DE CULTURA
14256 REAL DECRETO 1191/1984, de 20 de junio, por el 

que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Julio Caro 
Baroja.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el escritor y antropólogo don Julio Caro Baroja, a propuesta 
del Ministro de Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Arte9, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

 JUAN CARLOS R.El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

14257 REAL DECRETO 1192/1984, de 20 de junio, por el 
que se concede la Medalla al Mérito en las Bellas 
Artes, en su categoría de Oro, a don Antoni Clavé.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el pintor don Antoni Clavé, a propuesta del Ministro de 
Cultura,

Vengo en concederle, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 20 de junio de 1984, la Medalla 
al Mérito en las Bellas Artes, en su categoría de Oro.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

_ JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA


